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sional como funcionarios del Es
tado, la Provincia o el Muni-

K, siendo K la longitud del iti
nerario ' seguido en la nivelación,
medido en kilómetros.

Artículo segundo. — Los Pe- ; 
ritos Topógrafos serán los úni
cos que podrán concursar a las 
oposiciones para el ingreso en el 
Cuerpo de Ayundantes de Geo
grafía y Catastro y para cubrir 
las plazas que taxativamente se 
anuncien como de topógrafos 
en todos los Centros Oficiales del 
Estado, Provincia o Municipio 
y Organismo autonomo depen
dientes de ellos. En dichos Cen
tros los Peritos Topógrafos ten
drán la responsabilidad de los 
trabajos de carácter técnico que, 
con las limitaciones establecidas '' 
en el artículo primero, les estén 
encomendadas, a no. ser que di
chos trabajos estén dirigidos por 
un Técnico, Facultativo o Di
plomado de Grado Superior. 
Respecto a los trabajos catas
trales, la única función que po
drán realizar los Peritos Topó
grafos bajo la dirección de los 
Ingenieros Geógrafos sera la con
fección de planos parcelarios y 
documentos gráficos con destino 
ál Catastro.

Los Técnicos, titulados de 
Grado Superior y Medio que 
formen parte como tales Tecni* * 
eos de Cuerpos de la Adminis
tración Pública u ocupen plazas 
de plantillas de la misma, podran 
realizar los trabajos topográficos 
propios de su actividad pro fe-

DECRETÓ 1908^1962, de 8 
de agosto, sobre atribuciones 
de los Peritos Tapógrafos.

Si bien la creación' de la Es
cuela de Topografía en el año 
mil novecientos cincuenta y cua
tro yja Ley de Enseñanza Téc
nica, de veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y siete, 
significaron un trascendental pa
so en orden a la regulación de la 
Enseñanza Técnica de los Pe 
ritos Topógrafos, es preciso de
limitar el campo de actuación de 
dichos profesionales y al mismo 
tiempo reconocer los derechos de 
otros técnicos para realizar tra
bajos topográficos, con arreglo a 
los límites que se establecen.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro Subsecretario de la

• Presidencia del Gobierno y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
veinte de julio de mil novecien
tos sesenta y dos,

DISPONGO :
Artículo primero.—Serán fun

ciones de los Peritos Topógra
fos:

Primero. — Los levantamien
tos topográficos de superficie que 
noz exijan apoyarse 'en una red 
trigonométrica.

Segpndo. — Las nivelaciones 
cuya precisión no exceda de diez 
milímetros por raíz cuadrada de

cipio. • , .
Artículo tercero. — Podrán 

dedicarse al ejercicio libre de la 
profesión ^además de los Peritos 
Topógrafos:

Primero. --- Los Técnicos ti
tulados de Grado Superior o 
Medio que con anterioridad a la 
presente disposición tengañ legal- 
fnente reconocidas, facultades pa
ra efectuar trabajos topográficos, 
si bien exclusivámente dentro de 
los límites que cada uno tenga 
actualmente señalados por las 
disposiciones vigentes y sin que 
dichos límites puedan rebasar los 
fijados en el artículo primero de 
la presente disposición.

Segundo. — Eos demás Téc
nicos de Grado Superior y Me
dio, siempre que realicen la co
rrespondiente convalidación de 
estudios en la Escuela de Topo
grafía, de acuerdo con las nor
mas que para ello dicte el Mi
nisterio de Educación Nacional 
y dentro de los límites de la ba
se primera de esta disposición. 
Igualmente los Diplomados to
pógrafos de la Escuela de Geo
desia y Topografía del Ejército 
e¡ Hidrógrafos de la Marina, cu
ya convalidación, de estudios se 
llevará a efecto de acuerdo con 
lo que se establece en la Ley de 
veinte de julio de mil novecien
tos cincuenta y siete.

Artículo cuarto. — Por la



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS*
■ ---------------------------_

Presidencia del Gobierno y a 
propuesta de los Ministerios in
teresados se dictarán las normas 
necesarias para el desarrollo de 
la presente disposición.

Así lo . dispongo por el pre
sen Decreto, dado en el Pazo 
de Meirás a ocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
FRANCISCO FRANCO — 
El Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, Luis 
Carreío Blanco.

IMISIEB10 OE EBDáCIDI IIKIOnit 
RESOLUCION de la Direc

ción General, de Enseñanza 
Primaria por la que se dan 
normas para la inclusión en 
nómina- de los l^aestros na
cionales que son trasladados

■ de provincia, "en virtud de 
concurso general de trasla
dos.

Como consecuencia de las nor
mas de mecanización dictadas re
cientemente por el Ministerio de 
Hacienda, diversas Delegaciones, 
Administrativas de Educación 
nacional- han puesto de relieve 
que las nóminas corespondientes i 
a haberes y demás remuneracio
nes de los Maestros nacional© 

tiéhen que ser representadas en 
las Delegaciones provinciales de ¡ 
Hacienda en la primera decena ; 
del mes que se vaya a abonar.

Si usualmente el mencionado ' 
plazo no es obstáculo para que 
dichas Delegaciones Administra
tivas estén al corriente de las 
altas y bajas de Maestros na
cionales que es menester plasmar 
en las respectivas nóminas, sí 
ofrece dificultades de considera
ción llegado el mes de septiem
bre de cada año, en el que, y 
en virtud de los concursos de 
traslados, deben posesionarse en 
sü primera quincena numerosos 
Maestros que han obtenido cam
bio de destino, obstáculos y di
ficultades que es necesario sos

layar, a fin de que los interesa
dos puedan cobrar puntualmen
te las cantidadas a que justa
mente tienen derecho.

. En- su consecuencia esta Di
rección General ha resuelto:

Primero. — Denjro de los 
cuatro días siguientes a la fecha 
en que se reciba en las Delega
ciones Administrativas de Edu
cación Nacional la resolución de
finitiva del último concurso de 
traslados del curso escolar —-el 
año escolar comprende desde el 
I de septiembre hasta el 31 de 
agosto siguiente—, las referidas 
dependencias' procederán urgen
temente, cómo trabajo preferen
te, a enviar los expedientes per
sonales de los Maestros naciona
les trasladados a otras provincias 
a las .Delegaciones correspon
dientes, uniendo a los legajos la 
oportuna liquidación de haberes 
previsible en 31 de agosto.

En los cursos en los que no 
se hubiere resuelto más flue un 
concurso de traslados, la remi
sión de los expedientes y liqui
dación de haberes se verificará 
en la primera decena del mes de 
agosto.

Segundo. -— Las Delegacio
nes Administrativas de Educa
ción Nacional de las provincias 
de destino, a la vista de la re
solución definitiva del último 
concurso de traslados del año es
colar, de los expedientes perso
nales, de las liquidaciones de ha
beres y de lo preceptuado por el 
Estatuto del Magisterio, orde
narán, sin más trámites, a las Ha
bilitaciones y Pagadurías, la in- I 
clusión "automática en nómina de 
los Maestros que deben tomar 
posesión de Escuelas de la pro
vincia, con efectos económicos y 
administrativos de 1 de septiem- . 
bre, fecha de comienzo del curso ; 
escolar.

Tercero. — Los Maestros na
cionales, no obstante, vienen obli
gados a elevar en el mes de sep
tiembre a las Delegaciones co-_

rrespondientes copias por cuadri
plicado de la toma de posesión. 
Cuantos no lo hubieren "hecho en 

j el transcurso de dicho mes lo rea
lizarán en la primera fecha en 
que se presenten a cobrar su suel
do en la Habilitación respectiva, 
bien entendido que esta oficina 
en ningún caso podrá abonar ha- 

/ beres de clase alguna' de no en
tregar el perceptor las referidas, 
copias de posesión, las cuales se- 

1 rán enviadas seguidamente por 
las Habilitaciones a la.Delega
ción Provincial Administrativa de 
Educación ■Nacional.

Lo digo a W. SS. para su 
.conocimiento y. efectos.

Dios guarde a W. SS. mu- 
Madrid, 26 de junio de 1962. 

cKos años.
El Director general, P. D., Lo
renzo Vila.
Sres. Jefes de las Secciones de 

Inspección e Incidencias del 
Magisterio, Provisión de Es
cuelas y Delegados, Admi
nistrativos de Educación Na
cional.

providencias
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado - Juez 
de primera instancia, número 
dos de Ja ciudad de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
autos de juicio ejecutivo, segui
dos a instancia de doña María 
Luisa Arbide Otamendi, de San 
Sebastián, contra don José Luí» 
Rebollo Adrián, de Burgos, so
bre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y precio 
del avalúo, los siguientes bienes 
embargados en dicho procedi
miento como de la propiedad de 
demandado:

Tres mesas cuadradas, de nía-
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dera grandes, y una pequeña de 
XñoL valoradas efr 225 pe

setas cada una de madera, y en 
325 pestas la de mármol.. Total 
| .000 pesetas.

Un cafetera exprés, marca 
“Gaggia”, de dos brazos, tipo 
español, en estado de funciona
miento, Valorada en 25.000 pe
setas. f /•

Un molinillo de café, marca 
“Bambi”, en perfecto estado. 
Valorado en 3.500 pesetas.

30 vasos de cristal, irrompi
bles, de vino. Valorados en 300 
pesetas.

12 id., id., id., de cerveza.
Valorados en 200 pesetas.

12 id., id., id., de café con 
leche. Valorados en 200 pesetas.

24 platos, con sus correspon
dientes tazas, de café, irrompi
bles. Valorados en 1.000 pese
tas. '

24 cucharillas de ñafé, de al
paca, lisas. Valoradas en 350 
pesetas.

12 copas de coñac, tipo bonrt- 
bona. Valoradas en 180 pesetas.

6 copas de licor, lisas. Valo ■ 
radas en 50 pesetas.

12 vasos de vermouth, irrom
pibles. Valorados en 180 pe
setas.

Una cocktelera de alpaca, 
pequeña. Valorada en, 75 pe
setas.

10 chatos, de manzanilla. Va
lorados en 50 pesetas.

8 copas, de champagne. Va
loradas ,en 80 pesetas.

48 platos, color blanco, de 
diversos tamaños. Valorados en 
480 pesetas. . ’

10 fuentes, grandes. Valora-1 
das en 400 pesetas.

6 cazuelas de porcelana. Va
loradas en 120 pesetas.

1 reloj de*  pared, redondo, 
moderno, de chapa. Valorado en 
500 pesetas.

I búcaro de cristal, tallado, 
con flores de plástico. Valorado 
en 300 pesetas,

12 garrafones vacíos, de 16. 

litros de cabida cada uno. Va
lorados en 120 pesetas.

20 botellas de coñac, de di
versas marcas o clases. Valora
das en 800 pesetas.

7 botellas de licor, de idem, - 
id., id. Valoradas en 420 peí 
setas.

10 id., de anís, de id., id. Va
loradas en 520 pesetas.

2 id., de champagne, de idem, ¡ 
id., id. Valoradas en 90 pesetas.

1 armario de cocina de tres , 
baldas y 4 cajones/Valorado, en 
1,50Qg pesetas.

1 armario de madera, situado i 
dentro del mostrador del bar *i  
“Peña Taurina”, de Burgos, | 
que consta de tres cajones y dos 
puertas y está sujetando la ca
fetera. Valorado en 500 pesetas.

1 barril de madera, para man- i 
zanilla. Valorado en 180 pe-’ 
setas.

24 docena^ He botellas de vi
no Rioja, de distintas clases. Va- ' 
loradas en 4.320'pesetas.

1 pie de hierro para tiestos, 
con 4 tiestos, con ñores de plás
tico en los mismos. Valorado en 
300 pesetas.

I ventilador eléctrico, situado 
en la puerta de acceso al bar 
“Peña Taurina”. Valorado en 
500 pesetas.

4 toros pequeños, negros, de 
adorno. Valorados en 100 pe
setas.

II sillas ■ de madera, tipo co
medor, corrientes. Valoradas^ en 
275 pesetas.

4 mesas de madera, con tapa 
de mármol, y una mesa de ma
dera. Valoradas , eñ 2.000' pe
setas.

Una mesa de billarín y 1 fut- 
bolín. Valorados en 20.000 pe
setas.

Una mesa extensible, de co
medor, para 12 personas, tipo 
funcional, con seis sillas de igual 
tipo, color claro, estando el 
asiento de las sillas tapizado en 
plástico verde, con círculo ama
rillo, y un mueble bar, haciendo

juego con la mesa y sillas ante
riormente indicadas. V alorado 
todo ello en 9.000 pesetas.

1 armario de luna,, de dormi
torio, de dos cuerpos, color os
curo, Valorado en 4.000 pese
tas.

Una lámpara de plástico, co
lor rojo, de 5 brazos. Valorada 
en ,300 pesetas.

1 armario de cocina, con ta
pa de mármol, que consta de dos 
cajones y dos puertas. Valorado < 
en 1.500 pesetas.

1 reloj de cocina, color rojo. 
Valorado en 100 pesetas.

Importa la precedente tasa
ción la cantidad de 80.490 pe
setas. - / ■

Para el remate se ha señala
do las doce horas del día trein
ta del actual, en la sala audien
cia de este Juzgado, previnien-' 
do a ios Imitadores: que para 
tomar parte en el mismo, debe
rán consignar el 10 por 100 al 
menos -del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero, y que los bie
nes se Tallan en depósito, en po
der del demandado, en el bar 
“Peña Taurina”, los relaciona
dos hasta la mesa ele billarín y 
un fubolín. y el resto, en su do
micilio, calle Alvar Fafiez, nú
mero 3-1.°, derecha, donde pue
den examinarse durante días y 
horas hábiles.
. Dado en Burgos, a nueve de 
agosto de mil novecientos sesen
ta y dos.—El Juez, José María 
Azpeurrutia. — El Secretario, 
Manuel Ortiz.

2.724.—D-547,30

Castrojeriz
Donf Luis Santiago Fernández 

Blanco, Secretario del Juz
gado comarcal de Castro- 
jeriz,

Certifico: Que en el juicio de
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faltas a que luego se hará men
ción, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Castro] eriz, a 
once de julio de mil novecien
tos sesenta y dos. El Sr. D. Ju
lián Manuel Fernández del Co
rral, Juez comarcal de' esta vi
lla y su partido, habiendo vis
to y oído los precedentes autos 
de juicio de faltas, seguidos en 
este Juzgado, a virtud de atesta
do instruido por la Agrupación 
de Tráfico, motivado por denun
cia de José García Hierro, de 
veintiocho años de edad, casado, 
Perito Mercantil, natural de Va- 
lladolid y vecino de Inglaterra, 
con domicilio en Dertforrt, calle 
123 Shephere Lañe, y Jenifer 
de García, de veintiún años de 
edad, casada, estudiante, natu
ral de Leicanter (Eng.), con 
igual domicilio qúe el anterior, 
contra Domingo Pascual Moli
nero, de veintisiete años de edad, 
casado, chófer-y vecino .de Re- 
gumiel de la Sierra, sobre lesio
nes por imprudencia, del que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que' debo condenar y 
condeno al denunciado Domin
go Pascual Molinero, a la pena 
de cincuenta pesetas de multa, 
represión privada y pago de cos
tas. Notifíquese esta sentencia a 
las partes, haciéndolo en cuanto 
a los denunciantes mediante pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y tablón de anun
ción de este Juzgado y librando 
para la notificación del denun
ciado exhorto al de igual clase 
de Salas de los Infantes. Así por 
esta mi setencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: 
J. Manuel F. del Corral.

Publicación. ™ Leída y pu
blicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la ha 
dictado en el mismo día de su fe
cha, estando celebrando audien
cia pública y ante mí el Secreta- 

1 rio, de que doy fe.—-Firmado: 
j Luis S. Fernández Blanco.

Y pára que conste y sirva de 
¡ notificación de la sentencia a los 
I denunciantes y perjudicados Jo- 
i sé. García Hierro y Jenifer de 

García, expido el presénte en 
I Castrójeriz, a once de julio de 

mil novecientos sesenta y dos.—- 
Julián Manuel Fernández ck-fc 
Corral. \

Valladolid
Don José María Alvarez Te

rrón, accidentalmente Juez 
de Instrucción del distrito 
número dos de Valladolid" y 
su partido,

Por el presente edicto se de
jan sin efecto las requisitorias 
publicadas con fecha 29 de di
cimbre de 1954, en los “Boleti
nes Oficiales” de las provincias 
de Burgos y Valladolid, así co
mo en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, llamando a la pro
cesada Iluminada Martín Gon
zález, en sumario número 125 
de 1953, sobre hurto, de este 
Juzgado, en atención a que la 

i misma ha sido habida y reducida 
’ a prisión.

Dado en Valladolid, a seis de 
agosto de mil novecientos sesen
ta y dos.-—El Juez, José María 
Alvarez Terrón. I

UwitlOS OFICIALES
Ayuntamiento de Torrepadre

Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento el presupues
to extraordinario formado para 
atender a los gastos de la cons
trucción de dos viviendas para 
Maestros, queda expuesto dicho 
documento, en la Secretaría mu

nicipal, por término de quince 
dias, a fin de que si lo creen ne
cesario puedan formularse, recla
maciones por ios habitantes de 
este término municipal,para ante 
el limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia por cualquie
ra de las causas indicadas en el 
párrafo [3 del artículo 696 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955),

Lo *que  se hace público para 
general conocimiento y a los 
efectos del artículo 699 de dicho 
texto legal.

Torrepadre, 8 de agosto de 
1962.—El Alcalde, Amadeo Gon
zález.

ANIMOS' PARTICULARES
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
A los efectos dél artículo 30 

del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, y conforme a 
lo dispuesto \.en las Ordenanzas 
municipales de policía urbana 
de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino D. Isidoro 
Pérez Gaytári, ha solicitado li
cencia para sustitución de la ins
talación generadora de vapor, 
en servicio actualmente, por un 
nuevo equipo quemador auto
mático de fuel-oil y dos depósi
tos para almacén de combusti
ble en la zona de Las Malillas, 
carretera de ¡Madrid-Irún, donde 
tiene solicitado el traslado de su 
industria en la edificación por él 
mismo construida.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a- contar desde la inserción de 
este‘anuncio en el B. O. de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Miranda de Ebro, 8 de agosto 
de 1962.—El Alcalde, José Ma
ría Aragüés.

2.727.—D-91,10

RUFINO PARDO CALLEJA.
Gestor Administrativo

Colegiado, Recaudador 
y Agente Ejecutivo

Teléfono 2475 Avenida del Cid, 10, 2.°-B (Edificio Feygón) Burgos


